
Ordinario Laboral 2021-00110 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN 

ASUNTOS LABORALES 

Pamplona, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que a 

pesar de que fueron recibidas tanto la citación para notificación personal como la 

citación por aviso en la dirección1 suministrada por la parte actora como aquella que 

corresponde a la de los demandados, sin que haya sido posible su notificación, el 

despacho en aras de garantizarle a estos últimos su derecho de defensa y 

contradicción, considera que previo a designarles un curador ad litem y disponer su 

emplazamiento, es pertinente, que por secretaría se intente su notificación 

comunicándose a los números celulares 3117321339 y 3118234321, los cuales 

fueron relacionados por el extremo accionante en el escrito de demanda2, indicando 

que corresponden a los accionados. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 

JUEZ 

 

 

 

 

                                            
1 Calle 12 Nº 3A -01 Barrio las Colinas del municipio de Chinácota. 
2 Folio 26. 
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